
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 321/2013 
á, 15 de mayo de 2013 

El Oficio D.A.J. N'' 1077/2012 de fecha 28 de Diciembre de 2012 donde la Lic. Norma Elisa 
B01j� de Toledo, Directom de Auditoría interna del G.A.M.S.C., en cumplimiento al artículo 
15 y 17 de la Ley Nt) 1178, rernite al Alcalde Municipnt el ilzforllle: INFORME DE 
AUDITOR/A SAYCO AS-GAMSC-D.A.l. INF. N° 02/2012 SOBRE LA EVALUACIÓN 
DEL SISTEMA DE TESORERIA (DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN) EN EL GOBIERNO 
AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, POR EL PERIODO 
COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO DE 2011 Y EL 31 DE OCTUBRE DE 2012. 

El Oficio Secretaría Geneml Of Na 012/2013 de fecha 04/01/13 donde el lng. Percy FenzáJl(fez 
A1lez, Alcalde Municipal, remite nl Concejo Municipal el inforllle de auditoría interna 
anteriormeJLte descrita y solicita que por este intermedio n las unidades dependiwtes del 
HoHorable Concejo Municipat que en aplicación a lo establecido en el numeral 306.09 
(Comunimción de Resultados) de las Normas pam el ejercicio de la Auditoría Interna, aprobada / 
111ediaJLte Resolución No CGE-096/2012 de 27 de agosto de 2012, deben considerar las 
recomendaciones presentadas (2.1 y 2.2 e/l los puntos que le correspoHdan) y expresar por 
escrito ln nceptació11 de In misma en el Formato 1 o fi/.1/dnmentnr su decisión en caso co11tmrio; 

CONSIDERANDO: 

Que, el INFORME DE AUDITOR/A SAYCO AS-GAMSC-D.A.l. lNF. No 02/2012 SOBRE 
LA EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE TESORERIA (DISEÑO Y ACTUALIZACIÓN) EN 
EL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1° DE ENERO DE 2011 Y EL 31 DE OCTUBRE 
DE 2012, se1!nla L'lltre otros lo siguiente: 

1. OBJETIVO 

El objeti110 de In presente auditoría es emitir u1za opinió11 indepl!lldiente sobre la eficacia 
del dise1lo, implnntnción y fimcionnmiento del Sistema de Tesorería (Diseño y 
Actualización) e informar sobre las operaciones renlizndas por las Direcciones, 
Departamentos y U11idades que opemtiviznn el Sistema en el Gobiemo Autónomo 
Municipal de Snnta Cruz de In Sierra, en cumplinúento de las disposiciones legales y 
obligaciones contmctuales que regulan su accionar. 

2. OBJETO 

El objeto del presente trabajo lo constituyeron ln información y los documentos 
generados en los procesos de imple111entación y aplicación del Siste111n de Tesorería, por ln 
Dirección de Finanzas y Tesorería, a tmvés de su Depart11111ento de Tesorería, 
dependiente de la Oficialía Mnyor de Administración y Filzanzas, así como la aplicnción 
del sistema en las Unidades Orgnnizacionales a evaluar, de acuerdo a la siguiellte 
relación: 

Eiecución Presupuestaria de Rewrsos y Gastos, correspondientes n la gestión 2011 
y período comprendido entre e/ 1° de enero y el 31 de octubre de 2012. 
Otm illforrnación obtenida y docu111entos pertinentes, como ser Programa de 
OpernCÍOJzes Anual, entrevistas con servidores públicos y las respuestas n los 
cuestioJLarios, elabomdos 11 In medida para In auditoría. 

3. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES.-

Telf.: 333-85961333-2783 333-3438 • Fax: 371-5508 • Casilla: 2729 • W\V\v.concejomumcipalscz.gob.bo 
Calle Sucre Esq. Chuquisaca N° lOO- Santa Cnu de la SieiTa- Boli\!!a 

�T�t So\IOS Tooos 



Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de �a Sierra 

A. Excesivo retraso en la aprobacióu del Reglamento Específico para el Sistema de 

Tesorería del Gobierno Autónomo Municipal de Sauta Cruz de la Sierra 

Como resultado de la evaluación realizada a la illlpla!ltaciól1 del Sistema de Tesorería en 
ln Municipnlidnd, e·uidencimnos el Excesi·uo retraso en la aprobación del Reglamento 
Especifico para el Sistenw de Tesorería del Gobierno Autónollfo !v1!111icipal de Santa 
Cruz de la Sierra por el Concejo Municipal, toda ve::: que el menciollado Reglamento fue 
derivado a ésa instancia colegiada pam su aprobación, e!l feclza 3 1  de mayo de 20 1 1, 
/Jlediante Oficio Secretaría General OF. N° 874/20 1 1; sin embargo fue aprobado recién 
en fecha 13 de dicie/Jlbre de 2012, 1/lediantc Resolución Municipal No 372/2012, 
después de transcurridos algo mns de 18 meses desde su recepción. 

Se recomienda al Presidente del Collcejo Mlllzicipal, instruir y asegurarse de que las 
instnncins que correspondan en el Órgnllo Colegiado de ln Municipalidad: 

Llevnr un control de la docwuentnción que ingresa al Concejo Municipal pam 
aprobación, como ser los Manuales de Descripción de Cargos, Manuales de Procesos, 
Reglamentos Específicos de los Sistemas de Administración y Control Interno 
Gubemamentales, que son de obligatoria implnntacióll e/l el Gobierno AutóJwnw 
Municipal de Santn Cmz de la Sierra. 

Prioriznr In aprobación de los posteriores Reglamelltos Específicos de los sistemas que 
establece la Ley N° 1 178, u otra reglamentación y documentación recibida para 
aprobación por el Concejo M un icipnl, re mi tiélldolos oportunamente nl Ejecutil>o 
M unici pnl, pnrn su difusión y cumplimiento; pues estos se constituyen en los 
instrumentos que fornwlizan la implnntnción de los Sisternns de Administracióll y 
Control Guberllamentales e/l la Mu11icipalidad, que so/l de obligntorin implantación 
y culllplimiento ell todas las entidades públicas. 

B. Falta de Actualizacióu de Manuales de Procedimientos y Reglameutos del 
"Módulo de Administración Financiera", "Modulo de Admiuistracióu Tributaria y 
Otros Ingresos" y retraso en la elaboracíóu del Reglamento de Foudos Rotativos 

Como resultado de la verificacióu renli:::ada a los Manuales de Procedimielltos y otros 
Reglmllel!tos existentes en In e11tidnd, que delinlitan y direccionn1z las accio!les n segllir e11 la 
!v1unicipalidrzd para implernentar y diseilar un adewado y �ficiente Sistema de Tesorería 
relativas a la recaudación de recursos, la administración de ingresos y egresos, la 
progmmación del flujo .financiero y la ejewción presupuestaria, y la custodia de títulos y 
-mi ores: 

Se recomienda al Presidente del Concejo Mwlicipal, instruir y asegurarse de que lns 
instmzcins que correspondan en el Órgano Colegiado de la MUJLiciprzlidad, agilicen la 
aprobacióu de los 1/lan unles de procesos y regla111en tos remitidos por el Ejecu tiz,o. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Collstitución Política del Estado establece: 

Artículo 283°.- El Gobierno autónom.o municipal está constituido por UJZ Concejo Municipal 
coll.fncultnd deliberativa, fiscalizndom y legislativa municipal en el ámbito de sus colllpetmcias; 
y un órgano ejecutivo, presidido por la Alcnldesa o el Alcalde. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 2028 de Municipalidades señala: 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Artículo 3°.- (Muuicipio, Municipalidad y Gobierno Mullicipal).- l. Municipio es la 

unidad territorial, política y ndiJiinistmtivmnwte orgmúzadn, en ln jurisdicció11 y co11 
.
los 

habitantes de ln Sección de Pro'Uincia, base del ordenamiento territorial del Estado ¡¡nztnno Y 
democrtitico boii·uiano. JI. En el Municipio se expresa la di·uersidad étnica y cultural de In 

República. III. La Municipalidad es la elltidnd mltÓ1LOIIIa de derecho público, co11 personalidad 

jurídicrz y patrimonio propio r¡ue represe11ta institHcioJLnlme!lte ni Municipio, forma parte del 

Estado y contribuye 11 la realización de SllS fines. IV. El Gobierno y la administración del 

MUJLicipio se ejerce por el Gobierno Municipal. 

Artículo 12°.- (Collcejo Municipal).- El Co11cejo Municipal es lrz IJiáxima autoridad del 
Gobiemo Municipal; co11stituye el órga11o representativo, deliberante, norl/lnti11o y fiscalizador 
de la gestión IILI/11 icipnl, siendo sus atribuciones lrzs siguientes: IncA.- Dictar y nproba r 
Ordenanzas como norl/lns genemles del Mullicipio y Resoluciones de ordeJL illtemo y 
ad miJListra tivo del propio CoJLcejo; 

Artículo 171°.- (Auditoría Interna).- I. Los Gobiemos MuJLicipalcs con unrz población 
1//ayor a CÍJtcuentn IJiil (50.000) habitantes, estáll obligados a contar eJ1 su estructura con u/la 
UJ!Ídad de auditoría interna. Los Gobiernos Municipales con una poblacióll menor a los 
cincuenta lllil (50.000) habitantes deberán conformar UJzidndes de auditoría eH forl/la 
lllmiCOIIlUJiada e11 caso de no poder hacerlo i11dependientel/lente. El responsable de auditoría 
sern nombrado por el Ejecuti'l)o Municipal de una terna aprobada por dos tercios de Polos del 
Co!lcejo Municipal. Il. En los lllllllÍcipios mancomunados el auditor i11terno sern designado por 
los Alcaldes de los llllln icipios ilwolucrados de u na tema aprobada e11 sesión conjun tn por los 
concejales de los mJLnicípios l!lanconnmados. III. Las colltrntaciolles de auditorías externas se 
sujetarnn al Reglarnento de Contratación de Auditoría !11depe11diente emitid.o por la 
Co11tmloría Geneml de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Reglamento In temo del H.C.M. S.C. establece: 

Artículo 27°.- (Ftmciones del (de la) Secretario(a) del Concejo).- Las atribuciones del 
Secretario(a) del Conce¡o Mu!licipnl so!l las siguientes: L) Conducir y desarrollar el sistema de 
documelltación. interna y extema del Concejo. 

Artículo 44°.- (Secretaria de Asesoramiellto).- Es responsable de: 1.- Coordinar todos los 
informes solicitados por el Plenario, ln Directi'un, las Comisio!les y los(as) Concejnles(as); así 
mismo, de prestar inforlllnción e i11fon11es escritos y orales sobre temas generales y especificas, 
cua11do lo requieran el Ple1w, la Directi71a, las Co111isiones o los(as) Concejales(as). 

Artículo 46°.- (Secretaria de Coordinación).-Es responsable de: 1.- La coordinación de las 
fu!lciones de ln Secretaría del Co11cejo, sie!ldo la encargada d.e los arclziPos de Ordenanzas, 
Resoluciones y decisiones del Concejo, así col/lo también de In correspondencia, In biblioteca del 
Co11cejo Municipal y el sistema de illformación institucional y ciudadana. Debe Ílzfomuzr de 
numera oportuna sobre la docull/entncióll de los archivos a su cargo. 2.- Analizar toda 
documentación que ingrese, la cual debe seleccionar y clasificar para conocimiento de ln 
Secretaria del Conce¡o. 

Artículo 42°.- (Atribuciones de las Comisiones).- De ma11era general, las Comisiones 
pernumeutes tendrá11 las siguiellte atribuciones: Inc. b) Colllisión de Constitución y Gestión 
Tnstitucional: Es responsable de: 1.- Resguardar el CU111plimie11to de la normativa legal 11igente. 

Artículo 31°.- (IIljormes de la Comisiones).- Las Comisiones elllitirríll SllS informes 
debidamente firmados por Sil Directiva, caso co!ltmrio obligatoriamente se debern preseHtar los 
llljormes por separado C/1 el plazo de 15 días hábiles, desde el decreto del (de la) Presnlente(o) del 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Col/cejo, srzft;o prorroga expresa del Plenario a solicitud fundalllentadn de la Comisión. Dichos 
infonnes en su considemció1z podrán ser postergados, rechazados o aprobndos por el Plennrio 
del Concejo. En caso de ser necesario, los inforllles podnin incluir proyectos de Ordenallzas y/o 
Resoluciones lvfunicipales. 

Artículo 5°.- (Atribuciones del Concejo Municipal).- De acuerdo a lo establecido en la 
Constitución Política del Estado, la Ley de Mun icipalídades, la Ley de Participación Popular y 
las demás disposiciones legales en z;igencia, el Concejo Municipal tiene las siguientes 
atribuciones y funciones: lHc. t) Dictar Resoluciones de carácter interno del Concejo 
Municipal. 

Artículo 22°.- (Fuuciones de la Directiva).- Son funciones de la Directiva las siguientes: 
Inc. h) Emitir y aprobar Resoluciones de Directiva en temas relativos a la adnzinistració11 y 
funcionamiento del Concejo. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra, en uso de sus legítilllas 
atribuciones, conferidas por la Ley No. 2028 de Municipalidades, el Reglamento Interno del 
Honorable Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria de fecha 15 de mayo de 2013, dicta la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se INSTRUYE a los funcionarios dependientes de la Secretaría General, 
Secretaría de Coordinación y Secretaria de Asesoramiento del Honorable Concejo Municipal 
priorizar y agilizar la aprobación de-los Reglamentos Específicos de los sistemas r¡ue establece la 
Ley N° 1178, u otm reglmnentación y documentación recibida para aprobación por el Concejo 
Municipal, remitiéndolos oportunamente al Ejecufi¡;o Municipal, para su difusión y 
cumplimiento; pues estos se constituyen en los instrumentos que formalízmz la implantación de 
los Sistelllas de Adnúnisfmción y Control Gubernmnentales en la Municipalidad, que son de 
obligatoria únplrmtación y cumplimiento en todas ias entidades públicas. 

Artículo Seguudo.- La Secretaría General, Secretaria de Asesoramiento y la Secretaría de 
Coordinación del Honorable Concejo Mu11icipal, r¡uedan encargadas del Cumplirniento de la 
presente Resolución interna. 

E. 
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